
Valledupar, enero de 2026
DoctoraJAIDE MEDINA CALDERONSecretaria Local de Salud del Municipio de ValleduparValledupar-Cesar Ref. Propuesta Formal Para Contratación.
Cordial saludo:
KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO, mayor de edad identificado civilmente comoparece al pie de mi firma, con el respeto que me caracteriza me dirijo ante su despacho conel fin de presentar propuesta Técnico - Económica para prestar mis servicios, cuyo objetoserá OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL PARA EL APOYOAL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA DELA SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DE VALLEDUPAR (CESAR) AÑO 2026”.
PLAZO: SIETE (7) MESES.
VALOR: TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($32,900,000) MCTE
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:
1. Brindar apoyo en él envió de la información de base de datos de aplicación webRUAF-ND de las Defunciones al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional(FOPEP), los 5 (cinco) primeros días de cada mes, en el correos institucional(jmartinez@fopep.gov.co) y datos de aplicación web RUAF-ND de los NacimientosDefunciones a la Coordinación de Aseguramiento de la Secretaria Local de Salud(aseguramientosaludvalledupar@valledupar.gov.co), con el fin de actualizar demanera oportuna el estado activo del SSGSS y actualizar la base de datos de lospensionados.2. Apoyar en brindar asesoría y/o asistencia técnica a las instituciones que manejanestadísticas vitales IPS, EPS y ESE; en la creación de nuevos usuarios, bloqueosde usuarios, actualización de administrador y cuando presente inconsistencia en lacalidad, cobertura y oportunidad de la información y causas de muerte inútiles,apoyando en él envió por correo electrónico a las IPS, EPS, ESE y HOMECARE delas inconsistencias de los Nacimientos y Defunciones por las instituciones, para suseguimiento de la calidad del dato en aplicación web RUAF-ND.3. Apoyar en la recepción y retroalimentación de datos básicos a Secretaría de saludDepartamental y DANE, en los casos de las Defunciones y nacimientos de lapoblación especial (indígena en las muertes no naturales que no pudieron sercertificadas por INML-CF por la cosmovisión – USOS y COSTUMBRES)4. Apoyar en el envío semanal de la información ingresada al aplicación web RUAF-ND, de los Nacimientos y Defunciones por las IPS, HOMECARE, EPS y ESE,Secretaria Local de Salud y Médico tratante (particular), al personal de apoyo deVigilancia epidemiologia municipal y diferentes coordinadores de los programas desecretaria de salud municipal, para realizar acciones que vayan encaminada a elcruce de información con el SIVIGILA, para el buen funcionamiento de lainformación de estos dos aplicativos.5. Apoyar en el análisis de la información suministrada en el aplicativo web RUAF-NDde los Nacimientos y Defunciones a la coordinación de Vigilancia epidemiológicasemanalmente.6. Apoyo en la convocatoria, ejecución y presentación de los Comités de EstadísticaVitales mensualmente, con las instituciones que hacen parte de este comitémunicipal.7. Apoyar en el ingreso de los Nacimientos y Defunciones en la aplicación web RUAF-ND de los hechos vitales de la población PPNA, HOMECARE, Médico tratante(particular) entre otras, cuando sea asignada. Así mismo cuando haya lugar apoyaren la entrega de certificados de contingencia a las IPS, HOMECARE (nacidos vivosy defunciones) y cargarlos a la Plataforma RUAF-ND.8. Apoyar en la activación de la ruta, para los casos de la muerte domiciliaria de causano violenta de todo el municipio de Valledupar (Área Urbana y Rural). Como locontempla la resolución de la secretaria Local de Salud. #021 del 7 de mayo del año20259. Apoyar en direccionamiento de la RevCom Valledupar, a partir de la conformaciónde nuevas subredes que se articulen con la red municipal, a través de la gestióninterinstitucional e intersectorial para la implementación, el desarrollo, la operacióny evaluación de las acciones en el marco de lineamiento nacional vigente.



10. Apoyar en organizar los procedimientos para la verificación de las señales recibidasde los agentes comunitarios o de la comunidad y coordinar la activación de las rutasde atención, de respuesta sectorial e intersectorial para las situaciones de interésen salud pública detectadas por la comunidad. Radicación en el nivel departamentalde conformidad con los requerimientos.11. Apoyar en el acompañamiento a la REVCOM en la construcción de propuestas quecontemplen acciones que fomenten la autogestión y la movilización social yautogestión en salud en las comunidades, a través de asistencias técnicas (mínimo1 mensual)12. Apoyar la inclusión de acciones de Vigilancia Basada en comunidad en las políticasy programas de participación comunitaria municipal.13. Apoyar en la elaboración de infografías y documentos de análisis mensual delcomportamiento de la VBC por comuna y su divulgación.14. Apoyar en la planeación, realización y conformación del Comité de vigilanciaEpidemiológica Comunitaria del municipio (COVECOM) siguiendo los lineamientosnacionales y respaldado en el acto administrativo que lo rige.15. Entrega de informe de actividades mensuales en medio físico, a través del drivesuministrado por la supervisión y SECOP II, con soportes, listas de asistencias,evidencias fotográficas entre otros.16. Las demás actividades que se relacionen de manera directa con el objeto delpresente contrato y que garanticen la adecuada prestación del servicio contratado
De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas complementarias, autorizoa la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR para eltratamiento y manejo de mis datos personales, el cual consiste en recolectar, almacenar,depurar, usar, analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y publicar con el finde facilitar la contratación de prestación de servicios. Además de mis nombres, apellidosy documento de identidad, los datos y documentos que se someten a tratamiento y sonautorizados.
Declaro que soy responsable de la veracidad de los datos suministrados. Así mismoautorizo a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR aefectuar sus procedimientos de notificación y comunicación a la dirección decorrespondencia y/o correo electrónico, citado en la hoja de vida del Sistema deInformación y Gestión del Empleo Público - SIGEP.
Declaro que conozco los derechos que me asisten como titular y de la identificación,dirección y teléfono del responsable de tratamiento de mis datos, de conformidad con laLey 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, la ley 1437 de 2011, LEY 1918 DE 2018, Decreto753 de 2019 y demás normas concordantes.
No me hallo incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad previstas por laConstitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000, la Ley863 de 2003, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes; ytampoco me encuentro incurso en evento alguno de los previstos como prohibicionesespeciales para contratar.
Ninguna persona diferente a mi tiene interés en esta oferta ni en el contrato que comoconsecuencia de ella se llegare a celebrar, y que por consiguiente, solo me compromete amí.
En caso de que sea aceptada mi propuesta, autorizo a la entidad para que realice lacorrespondiente publicación de la presente propuesta en el SECOP II y me comprometo asuscribir el contrato respectivo, en el lapso señalado en la invitación, y a realizar todos lostrámites que me correspondan y sean necesarios para su perfeccionamiento y ejecución.
Me encuentro registrado (a) en el SECOP II en calidad de Proveedor con la finalidad departicipar y celebrar contratos, realizados por las Entidad Municipio de Valledupar en elSECOP II. (Anexo pantallazo del registro en el SECOP II)
Notificaciones:

Dirección: Carrera 5 #33-100 MZ. A, Casa 12
Teléfono: 3228514896Correo electrónico: Kellycarcas86@gmail.comUsuario SECOP II Kelly Johana Carrillo Castro



Vigencia: un (1) mes.
Anexos: Anexo todos los documentos y certificaciones solicitados por la entidad, en lasolicitud de propuesta para la celebración del contrato de prestación de servicios.

A la espera de su respuesta.

KELLY JOHANA CARRILLO CASTROC.C. 1.065.578.469 DE VALLEDUPAR



 

 

 





 



ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1065578469

Primer Nombre

KELLY

Primer Apellido

CARRILLO

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

3354

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico
Nacional de Talento Humano en Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

CC 1065578469 KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO Vigente

Resultado General -2026-01-13→7:11:00 AM

Tipo
Programa

Origen
Obtención

Título

Profesión
u

Ocupación

Fecha inicio
ejercer

Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad
Reportadora

UNV Local Enfermería 2010-06-24   ASOCIACION
NACIONAL

DE
ENFERMERAS

DE
COLOMBIA -

ANEC

UNV Local Enfermería 2009-12-07 11938 DTS
SECRETARIA
DISTRITAL
DE SALUD

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las
bases de datos del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la)

señor(a) KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO identificado(a) con CC 1065578469 registra La
siguiente información:

2026-01-13→7:11:00 AM

Información Académica

Verificar Registro en ReTHUS

13/1/26, 7:11 ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 2/3



 

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad
con lo señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en
salud puede continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud,
presentando los documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se
encontraban vigentes (Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio
nacional, expedida por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la
profesión, tarjeta profesional, matrícula profesional, etc.). Registro Único Nacional del
Talento Humano en Salud (ReTHUS).

SISPRO

Dirección:
Carrera 13 # 32-76 (piso 1)
Cundinamarca, Bogotá D.C.
Código Postal: 110311

Horario de atención:
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m. (jornada continua)

  Contacto

Teléfono
conmutador:
En Bogotá: 601 330 5043 Opción 2
Resto del país: 018000960020 Opción
Correo de notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co

Términos y condiciones

13/1/26, 7:11 ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 3/3

https://www.minsalud.gov.co/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf


Carrera 13A N° 106A – 28. Oficina 202, Edifico Rodal 4, Bogotá D. C. 
Teléfono (57-601) 629 6659 – Celular 3103147663 y WhatsApp: 3208140060 

www.tribunacionaleticoenfermeria.com/ trienfer@gmail.com 

 

_ TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO DE ENFERMERÍA 
NIT: 830040508-1 

Ley 266de 1996 / Ley 911 de 2004: 

“Ley deontológica para el ejercicio de la profesión de Enfermería en Colombia” 

 

 
HACE CONSTAR QUE 

 
La enfermera KELLY JOHANNA CARRILLO CASTRO identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.065.578.469, no registra antecedentes de 
responsabilidad deontológica disciplinaria, de acuerdo con la ley 911 de 2004 “Por 
la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica para el 
ejercicio de la profesión de enfermería en Colombia; se establece el régimen 
disciplinario correspondiente y se dictan otras disposiciones”. 

 
El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses contados desde la 
fecha de su expedición. 

 
Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada. Dada en Bogotá, 
D.C., República de Colombia, a los nueve (09) días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis (2026). 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

EMPERATRIZ EUGENIA SANTAMARÍA MUÑOZ 
Abogada Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA: El correo electrónico actual del Tribunal Nacional Ético de Enfermería para los certificados es 
trienfercertificado@gmail.com y para la información en general es trienfer@gmail.com 

http://www.tribunacionaleticoenfermeria.com/
mailto:trienfer@gmail.com
mailto:trienfercertificado@gmail.com
mailto:trienfer@gmail.com
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-01-13 08:11

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1065578469

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio VALLEDUPAR

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio VALLEDUPAR

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

ALCALDIA DE VALLEDUPAR

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento CESAR Municipio VALLEDUPAR

Dirección ["Carrera  5 No 15-69\r\nPlaza Alfonso López"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2025 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $3.600.000,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $70.000.000,00

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $73.600.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $450.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

VEHICULO COLOMBIA CESAR VALLEDUPAR $20.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CREDITO HIPOTECARIO $145.000.000,00

TARJETA DE CREDITO DAVIVIENDA $3.630.000,00

CREDITO LIBRE INVERSIÓN $4.568.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí X No

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País
UNIVERSIDAD POPULAR DEL

CESAR CONSEJO DIRECTIVO CONSEJERO DE FACULTAD
CIENCIAS DE LA SALUD COLOMBIA

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País
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1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

LEONARDO MANUEL AMARIS PASTRANA

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 80072242

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.
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Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA
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Nombre entidad Valor

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Inicio > Inicio Ciudadano > Menú

Bienvenido al menú principal

KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO

Rol seleccionado: Persona Natural

Mi Entidad Promotora de Salud: SALUD TOTAL EPS-S SA

Régimen contributivo - cotizante

ACTUALIZAR MI INFORMACIÓN DE CONTACTO

MI BUZÓN DE NOVEDADES

Funcionalidades destacadas

Actualización datos complementarios

Actualice sus datos complementarios

COMENZAR

Inclusión de beneficiarios

Agregue nuevos integrantes en su grupo familiar

COMENZAR

Afiliación al régimen contributivo como independiente

Reporte aquí que cuenta con condiciones para pertenecer al régimen contributivo

COMENZAR

Traslado de EPS

Reporte aquí el cambio de Entidad Promotora de Salud - EPS, en el mismo régimen

13/1/26, 9:21 Obtener menú funcionalidades | Mi Seguridad Social

https://ciudadano.miseguridadsocial.gov.co/Seguridad/Autorizacion/ObtenerMenuFuncionalidades 1/7

https://ciudadano.miseguridadsocial.gov.co/
https://ciudadano.miseguridadsocial.gov.co/Home/Ciudadano


KELLY CARRILLO <kellycarcas86@gmail.com>

Adquisición de condiciones para cotizar - 014CC106557846913012026083600012
1 mensaje

DoNotReply <donotreply@miseguridadsocial.gov.co> 13 de enero de 2026 a las 9:15 a.m.
Responder a: DoNotReply <donotreply@miseguridadsocial.gov.co>
Para: kellycarcas86@gmail.com

Estimado(a)

Kelly Johana Carrillo Castro

En cumplimiento del artículo 2.1.6.2 del Decreto 780 de 2016 usted reportó el Martes 13 de Enero de 2026 la
novedad número 014CC106557846913012026083600012 correspondiente a la adquisición de condiciones para
cotizar como independiente.
En caso de que tenga una solicitud de traslado en curso, esta quedará cancelada.

Tenga presente:

1. Si era Beneficiario, continuará en la misma EPS pero será excluido del grupo familiar y cambiará su estado a
cotizante.
2. Si era cónyuge o compañero permanente y se encuentra en estado activo, se mantendrá en el grupo familiar con
el parentesco cónyuge o compañero permanente cotizante.
3. Si era cónyuge o compañero permanente y se encuentra en estado suspendido, será excluido del grupo familiar y
pasará a ser cotizante. Si quiere conformar nuevamente su grupo familiar, puede ingresar por la funcionalidad de
adición de beneficiarios.

Para consultar el detalle de la novedad ingrese con su usuario y contraseña a www.miseguridadsocial.gov.co, ubique
en la parte izquierda la opción "Mi buzón de novedades".
Atentamente

Ministerio de Salud y Protección Social
www.miseguridadsocial.gov.co

NOTA: Por favor no responda a esta cuenta de correo, ya que sólo es utilizada para propósitos informativos. Si tiene
alguna consulta, comuníquese a través de la Mesa de Ayuda en Bogotá al 330 50 43 y desde el resto del país al
01800 0960 020, o envíe un mensaje desde la sección Contáctenos.

15/1/26, 12:37 Gmail - Adquisición de condiciones para cotizar - 014CC106557846913012026083600012
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Cordialmente, 

Bogotá, Enero / 15 de 2026

Señor (a): KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO
CC. 1065578469
CR 43 16 BIS 146 MZ G CA 22
VALLEDUPAR

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Agosto / 17 de 2007, y su
estado afiliación es Activo como COMPAÑERO(A).

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos  de afiliados,  el/la  señor/a KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1065578469, se encuentra afiliado/a desde 01/09/2017 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 15 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

enero de 2026, a las 06:49:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1065578469
Código de Verificación 1065578469260113064901

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:35:59 AM horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1065578469
Apellidos y Nombres: CARRILLO CASTRO KELLY JOHANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

13/1/26, 6:36 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/01/2026 06:52:38 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1065578469 y

Nombre: KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132356825 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

13/1/26, 6:52 Consulta RNMC
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 07:02:06 horas del 13/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1065578469,

Apellidos y Nombres CARRILLO CASTRO KELLY JOHANA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Alcaldía de Valledupar, con NIT 800098911-

0 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la

Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido

condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras

disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”,

con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

13/1/26, 7:02 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=2Bu3OsTjcfjb3AygdXTaiUysaOyqoO9HIMuONSz_-N157Uss_sI6!620598171 1/1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1065578469 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 13/01/2026 07:03 AM

Código Verificación: VY5HJMG61C

Válida hasta: 13/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Imprimir constancia

La Policía Nacional de Colombia certifica que el día
9
mes
12
año
2021, a las
1:27 p. m.
 El(La) señor(a)
KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO
 identificado(a) con Cedula de ciudadanía
 No. 1065578469
, reportó
el extravío del(los) documento(s) relacionado(s) a continuación:

Tipo Número Descripción

Otro / Other 12-2002 ACTA DE GRADO BACHILLER COLEGIO ALFONSO LOPEZ PUMAREJO

La presente constancia será publicada por un tiempo de seis (6) meses en la página web y se podrá
verificar en https://webrp.policia.gov.co:444/publico/buscador_constancia.aspx, mediante el número de consecutivo
106557846935953419.

La presente certificación no constituye documento de identificación y no tiene la validez de una denuncia
penal.

© 2008 - POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Todos los Derechos Reservados, Carrera 59No 26-21, CAN, Bogotá D.C.

https://webrp.policia.gov.co:444/publico/Buscador_Constancia.aspx
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Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  
51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  
Bogotá, D.C. Tel.  7491550     

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022715500 
ASUNTO: CERTIFICACION LABORAL 
DEPENDENCIA: 1065578469 - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA SS 

SDAF- 236  

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE SALUD 
CUNDINAMARCA 

 
Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación 
 

HACE CONSTAR: 

 
Que se suscribió el 19 de Abril de 2021 el Contrato de Prestación de Servicios-SS-CPS- 
No.486-2021 entre el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y KELLY 
JOHANA CARRILLO CASTRO  identificada con C.C. No. 1.065.570.469, relacionado a 
continuación: 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS SS-CPS-No.486-2021: 

 
 
OBJETO:   PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LA 
GESTIÓN DEPARTAMENTAL DE LA VIGILANCIA DE LOS EVENTOS DE INTERÉS EN 
SALUD PÚBLICA, ASÍ COMO EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
EN LOS MUNICIPIOS ASIGNADOS ACORDE CON LOS LINEAMIENTOS NACIONALES 
DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA Y COVID-19 DEFINIDOS POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA Y ADOPTADOS POR EL 
DEPARTAMENTO.” 
 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  1.  Elaborar y presentar en los cinco primeros días 

una vez firmada acta de inicio y en formato de Isolución el plan de trabajo para 
cumplimiento del objeto de contrato con previo visto bueno del supervisor. 2. Entregar 
cronograma mensual según lo establecido por la subdirección de vigilancia en salud 
pública que recoja todas las actividades desarrolladas para el cumplimiento mensual 
del plan de trabajo. 3. Proyección de informes asignados: boletines, indicadores, 
monitoreos, análisis de casos, mercurios, matriz de indicadores municipales y 
departamentales de ODS, procuraduría, PTS, PDD con análisis epidemiológico 
departamental según periodicidad definida y/o respuestas necesarias relacionadas con 
los eventos de interés en salud pública, gestionar oportunamente con el responsable 
de la vigilancia municipal el cierre de los casos, actas de unidades de análisis de 



 
 
 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  
51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  
Bogotá, D.C. Tel.  7491550     

 

mortalidad y demás informes según línea técnica definida por la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública y lineamientos nacionales de vigilancia en salud pública. 
4. Realizar desplazamientos a los municipios asignados por el supervisor para el 
desarrollo de acciones tales como: asistencias técnicas, seguimientos, 
acompañamientos, respuestas a contingencias en eventos de interés en salud pública 
y demás que requiera en el proceso de la vigilancia dirigidos a la red informadora de 
la vigilancia departamental según línea técnica definida por la Subdirección de 
Vigilancia en salud Pública. 5. Apoyar a la subdirección de vigilancia en la respuesta 
oportuna de brotes y demás situaciones de vigilancia que se presenten en el 
departamento con la debida proyección de informes inmediatos según línea técnica en 
cumplimiento con la disponibilidad de acuerdo a la guía ERI y cronograma organizado 
por la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública con recibo y entrega, manejo 
adecuado del celular u otros de equipos asignados, uso de correo institucional ERI, 
respuestas en tiempos establecidos según lineamientos establecidos. 6. Depurar y 
analizar por periodo epidemiológico la información de las diferentes bases de datos de 
los Eventos de interés en salud publica asignados o de EEVV según corresponda a la 
asignación y según necesidad que incluya los resultados del cruce con RUAF ND y de 
laboratorio según protocolo y lineamiento a fin de garantizar la calidad, coherencia y 
veracidad de las bases de datos departamental.7. Participar y/o realizar espacios de 
análisis de COVID-19 como comités de vigilancia epidemiológica departamental 
(COVE), salas de riesgo, Comité de vigilancia epidemiológica comunitaria 
(COVECOM), liderado por el Departamento, comité de dirección, mesas de trabajo, 
observatorios asignados por la Subdirección de Vigilancia en Salud Publica. 8. 
Gestionar mensualmente con el técnico de apoyo según corresponda la actualización 
del archivo físico correspondiente a la documentación relacionada con la tarea de la 
gestión de la vigilancia del evento, el cual debe estar acorde con la normatividad de 
archivo documental vigente. 9. Apoyar el programa de Prueba, Rastreo y Aislamiento 
Selectivo Sostenible (PRASS), en lo que refiere a la toma de muestra, rastreo y 
asilamiento de los contactos de los casos probables o sospechosos de COVID–19, de 
una manera ágil y oportuna en el Departamento. 10. Caracterizar en términos de 
variables de persona, tiempo y lugar, antecedentes clínicos y epidemiológicos, los 
casos sospechosos de ESAVI que se notifiquen en el Departamento. 11. Hacer 
entrega al Supervisor de un informe mensual según línea técnica definida por la 
subdirección de vigilancia en salud pública, correspondiente a las actividades 
desarrolladas en el periodo, en cumplimiento del objeto contractual y los soportes 
respectivos en medio magnético. 12. Hacer entrega al Supervisor de un informe final 
que incluya bases de datos, y demás archivos digitales correspondiente a la totalidad 
de la documentación relacionada con el objeto del contrato y línea técnica definida por 
la subdirección de vigilancia en salud pública  
 
 
FECHA DE INICIO: 26 DE ABRIL DE 2021 



 
 
 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  
51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  
Bogotá, D.C. Tel.  7491550     

 

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS. M/CTE ($38.237.550) 

PLAZO DE EJECUCION: SEIS (06) MESES  
VALOR ADICION: TRECE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 

CUATRO  PESOS. M/CTE ($13.808.004) 
PLAZO ADICION: DOS (02) MESES Y CINCO (05) 

DIAS  
FECHA DE TERMINACION  30 DE DICIEMBRE  DE 2021 
ESTADO: EJECUTADO 
 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que se suscribió el 20  de Enero de 2022 el Contrato de Prestación de Servicios No.092-
2022 entre el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y  KELLY JOHANA 
CARRILLO CASTRO  identificada con C.C. No. 1.065.570.469, relacionado a 
continuación: 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 092-2022: 

 
 
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN LA 
SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA LA GESTIÓN 
DEPARTAMENTAL DE LOS EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA, ASÍ COMO 
EN EL MONITOREO, SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES, EN LOS MUNICIPIOS 
ASIGNADOS ACORDE CON LOS LINEAMIENTOS NACIONALES DE VIGILANCIA EN 
SALUD PÚBLICA.” 
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.  Elaborar y presentar en los cinco primeros días una 
vez firmada acta de inicio y en formato de Isolución el plan de trabajo para cumplimiento 
del objeto de contrato con previo visto bueno del supervisor.  2. Entregar cronograma 
mensual según lo establecido por la subdirección de vigilancia en salud pública que recoja 
todas las actividades desarrolladas para el cumplimiento mensual del plan de trabajo.  3. 
Gestionar de manera permanente el sistema de vigilancia estadísticas vitales RUAF 
Nacidos y Defunciones a fin de monitorear los indicadores de oportunidad,  calidad y 
cobertura según corresponda, así como el kardex de solicitudes, en caso de requerirse 
entrega de certificados NDs al 100% de las IPS generadoras de hechos vitales todo con el 
fin de garantizar el desempeño de la gestión de las estadísticas vitales departamentales.   
4. Depurar y analizar de manera semanal las diferentes bases de datos de los Eventos de 
interés en salud publica asignados o de EEVV según corresponda a la asignación debe 
incluir los resultados del cruce con RUAF ND y de cruce con laboratorio de manera 
mensual de acuerdo a protocolo y lineamiento a fin de garantizar la calidad, coherencia y 
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veracidad de las bases de datos departamental   5. Proyección de informes asignados: 
boletines, indicadores trimestral, Análisis de Situación en Salud, monitoreo, análisis de 
casos, mercurios, matriz de indicadores municipales y departamentales de ODS, 
procuraduría, PTS, PDD con análisis epidemiológico departamental según periodicidad 
definida y/o respuestas necesarias relacionadas con los eventos de interés en salud 
pública.  6. Gestionar de manera semanal con el responsable de la vigilancia municipal el 
cierre y ajuste de los casos de acuerdo al evento, desarrollar unidades de análisis de 
mortalidad y demás informes según normatividad vigente y línea técnica definida por la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública.  7. Consolidación y gestión de manera 
semanal de las Investigaciones de Campo de acuerdo a los eventos de interés en salud 
publica asignado. 8. Realizar mínimo ocho desplazamientos a los municipios asignados 
por el supervisor para el desarrollo de acciones tales como: asistencias técnicas, 
seguimientos, acompañamientos, respuestas a contingencias en eventos de interés en 
salud pública y demás que requiera en el proceso de la vigilancia dirigidos a la red 
informadora de la vigilancia departamental según línea técnica definida por la 
Subdirección de Vigilancia en salud Pública.  9. Apoyar a la subdirección de vigilancia en 
la respuesta oportuna de brotes y demás situaciones de vigilancia que se presenten en el 
departamento con la debida proyección de informes inmediatos según línea técnica en 
cumplimiento con la disponibilidad de acuerdo a la guía ERI y cronograma organizado por 
la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública con recibo y entrega, manejo adecuado del 
celular u otros de equipos asignados, uso de correo institucional ERI, respuestas en 
tiempos establecidos según lineamientos establecidos.. 10. Participar y/o realizar 
espacios de análisis como comités de vigilancia epidemiológica departamental (COVE), 
salas de riesgo, Comité de vigilancia epidemiológica comunitaria (COVECOM), liderado 
por el Departamento, comité de dirección, mesas de trabajo, observatorios asignados por 
la Subdirección de Vigilancia en Salud Publica. 11. Apoyar en el proceso de Prueba, 
Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible (PRASS), en lo que refiere a la toma de 
muestra, rastreo y asilamiento de los contactos de los casos probables o sospechosos de 
COVID–19 y de los eventos supuestamente atribuidos a la vacunación o inmunización 
(ESAVI), de una manera ágil y oportuna en el Departamento  Gestionar mensualmente 
según corresponda la actualización del archivo físico correspondiente a la documentación 
relacionada con la tarea de la gestión de la vigilancia del evento, el cual debe estar acorde 
con la normatividad de archivo documental vigente. 13. En caso de requerirse apoyar el 
seguimiento de los contratos interadministrativos con las entidades de salud que realizan 
acciones operativas vigilancia en los municipios en cumplimiento de la Ley 715 de 2001. 
14. Hacer entrega al Supervisor de un informe mensual según línea técnica definida por la 
subdirección de vigilancia en salud pública, correspondiente a las actividades 
desarrolladas en el periodo, en cumplimiento del objeto contractual y los soportes 
respectivos en medio magnético. 15. Hacer entrega al Supervisor de un informe final que 
incluya bases de datos, y demás archivos digitales correspondiente a la totalidad de la 
documentación relacionada con el objeto del contrato y línea técnica definida por la 
subdirección de vigilancia en salud pública. 
 

 
FECHA DE INICIO: 21  DE ENERO DE 2022 



 
 
 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 26  
51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 111321  
Bogotá, D.C. Tel.  7491550     

 

VALOR DEL CONTRATO: CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS. 
M/CTE ($52.512.904) 

PLAZO DE EJECUCION: OCHO (08) MESES  
TERMINACION ANTICIPADA: 01 DE AGOSTO DE 2022 

ESTADO:       EJECUTADO, 
 
Para constancia se expide la presente a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los 22 

días del mes de septiembre de 2022 

 
Cordialmente, 
 

 
 
PROYECTO: EDITH DORRONSORO RIVERA/ CONTRATISTA S-DAF 
REVISO: LEONOR MARCIALES AVENDAÑO/PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO; con documento de 
identidad No, 1065578469 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2019 6090-2019 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 
CON ESPECIALIZACION 13/6/2019 30/11/2019 $3899304 SUBRED

2 2019 7053-2019 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
EN EPIDEMIOLOGIA 4/12/2019 31/12/2019 $3972074 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA

1 » Contrato: 6090-2019
Obligaciones: 
Realizar Base de Datos ,Participación en COVES ,Realizar Agenda Mensual Especialistas del Programa Especial ,Proyectar respuestas a solicitudes de entes de control,Realizar 
Base de Datos HIV e Indicadores ,Asistir a reuniones convocadas por la Direccion Hospitalaria,Seguimiento a pacientes de programa especial ,Notificacion de pacientes ante 
SIVIGILA HIV y TB ,Participacion de reuniones de Laboratorio Centralizado ,Participacion a Red Distrital ,Presentacion y direccionamiento de los pacientes afiliados a EPS-
S,Pedido de Medicamentos para Tratamiento de TB a la SDS,Pedido de Medicamentos y notificacion de SIVILA ante una Enfermedad por Vectores en Horario habil,Realizar 
actualizaciones de Protocolos, Rutas Guias.

2 » Contrato: 7053-2019

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Obligaciones: 
1. Elaborar el plan de acción correspondiente al subsistema asignado y realizar seguimiento mensual. 2. Diligenciamiento de la matriz del proyecto de inversión correspondiente, 
de forma mensual con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud) 3. Analizar, depurar y mantener actualizada la base de datos del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica bajo su responsabilidad cumpliendo con criterios de calidad, generando respaldo del sistema de información al que pertenece (backup) periódicamente. 4. Asistir 
y participar en las reuniones programadas al interior del hospital (comités, COVES, COVECOM) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y 
que generen construcción del conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 5. Participar y convocar unidades análisis de los casos que ameriten en el 
marco de la vigilancia del subsistema asignado 6. Coordinar, articular y generar la activación de rutas con otros profesionales del área, del sector y de la red sur occidente, que 
intervengan, estudien y atiendan los eventos y población de interés. 7. Realizar la orientación y asistencia técnica a la UPGD con el conocimiento e información correspondiente 
al Sistema de Vigilancia asignado según programación y necesidad. 8. Elaborar las actas, informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad 
de acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad 9. Responder a las disponibilidades y a la activación de 
urgencias y emergencias en salud pública cuando se requiera de acuerdo a programación en forma integral y oportuna. 10. Participar activamente en el desarrollo de procesos de 
fortalecimiento de competencias del talento humano dados por la Institución y la Secretaria Distrital de salud, o cualquier otra entidad que sean de estricto cumplimiento. 11. 
Realizar las actividades programadas de forma mensual para alcanzar el cumplimiento de las metas contractuales y entregar los soportes de ejecución, datos e información 
requerida de manera semanal. 12. Realizar pre auditoría de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente brindando acompañamiento técnico a cada uno de los 
operativos y generación de planes de mejoramiento según corresponda. 13. Participar en la formulación, elaboración y desarrollo de investigaciones de carácter científico sobre 
los eventos específicos y población de estudio en la localidad, analizando las variables de salud, condiciones socio económicas, culturales y ambientales para direccionar las 
acciones en salud pública (artículos, boletines.) 14. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades asignadas, que garanticen la operación 
eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veintiocho(28) días del mes de Enero de 2020, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 7560505 Ext 1211
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4
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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA 
CERTIFICA QUE: 

 
Una vez revisado el archivo general de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E  
NIT.900.958.564-9, se encuentra el registro de CARRILLO CASTRO KELLY JOHANA, identificado 
(a) con la Cédula de Ciudadanía No.1.065.578.469, quien ha prestado sus servicios en esta Entidad 
a través de Orden o Contrato de Prestación de Servicios así:  
 

No. ORDEN O 
CONTRATO 

DE 
PRESTACION 

DE 
SERVICIOS 

PLAZO DE EJECUCION 

OBJETO/PERFIL 
VALOR 
TOTAL 

CONTRATO  

UNIDAD 
SERVICIOS 
DE SALUD DESDE HASTA 

0401 DE 2010 8 de enero de 2010 15 de febrero de 2010 
PROFESIONAL 
ENFERMERIA 

$2.755.200 
VISTA 

HERMOSA 

1272 DE 2010 5 de marzo de 2010 15 de junio de 2010 
PROFESIONAL 
ENFERMERIA 

$8.064.000 
VISTA 

HERMOSA 

03238 DE 
2014 

12 de marzo de 2014 15 de mayo de 2014 
PROFESIONAL 
ENFERMERIA 

$4.745.227 
VISTA 

HERMOSA 

04539 DE 
2014 

16 de mayo de 2014 
15 de noviembre de 

2014 
PROFESIONAL 
ENFERMERIA 

$13.345.950 
VISTA 

HERMOSA 

01335 DE 
2015 

2 de febrero de 2015 31 de marzo de 2015 
PROFESIONAL 

EN 
ENFERMERIA 

$5.400.000 
VISTA 

HERMOSA 

01696 DE 
2015 

1 de abril de 2015 31 de julio de 2015 
 PROFESIONAL 

EN 
ENFERMERIA 

$16.585.600 
VISTA 

HERMOSA 

03460 DE 
2015 

1 de agosto de 2015 
15 de noviembre de 

2015 

PROFESIONAL 
EN 

ENFERMERIA 
$14.512.200 

VISTA 
HERMOSA 

05571 DE 
2015 

16 de noviembre de 
2015 

31 de enero de 2016 
PROFESIONAL 

EN 
ENFERMERIA 

$10.365.000 
VISTA 

HERMOSA 

 

ACTIVIDADES  PROFESIONAL EN ENFERMERIA  
1.) Orientar el componente, subcomponente y/o proyecto asignado como Enfermera(o) con criterios 
de calidad a fin dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas en el Plan de Intervenciones 
Colectivas de la Localidad, el plan de salud territorial y Plan Operativo Institucional. 2.) Planear, 
Ejecutar y Evaluar las acciones del componente o subcomponente en cumplimiento de los 
lineamientos y fichas técnicas; realizando las respectivas acciones de mejoramiento. 3.) Apoyar, 
según los requerimientos del área los procesos de los demás componentes y subcomponentes del 
plan de intervenciones colectivas. 4.) Apoyar los procesos de: salud sexual y reproductiva, 
estrategias AIEPI, salud materno infantil, salud visual, PAI, enfermedades crónicas, vigilancia 
epidemiológica, seguridad alimentaria y nutricional, estrategia SASC, reconociendo las necesidades 
de los territorios y etapas, desde las intervenciones a las cuales se encuentren asignadas, desde su 
área de competencia. 5.) Desarrollar y Entregar informes a la luz de: cronogramas, lineamientos, 
planes de trabajo, entre otras intervenciones, sustentados en los soportes de las actividades 
realizadas durante el periodo. 6.) Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos. 7.) Ejecutar acciones según Plan de Trabajo y 
elaboración de Cronograma de Actividades. 8.) Guardar la debida reserva sobre los asuntos que 
conozca con ocasión de la ejecución del presente contrato. 9.) Participar de las intervenciones 
convocadas por Salud Pública. 10.) Soportar actividades de Auditoría Interna y Externa. 11.) Actuar 
con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación del presente 
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contrato y aún con posterioridad a ésta. 12.) Tener disponibilidad para dar respuesta a las 
emergencias y urgencias ocurridas en la Localidad de acuerdo a su área de formación. 13.) Las 
demás obligaciones inherentes al objeto del contrato. 
 
 
La presente certificación no reconoce derechos laborales, en virtud a que se trata de un Contrato por 
prestación de servicios para independientes regulado por el Manual de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E  y demás  normas concordantes.     
 
Se advierte que la información contentiva de la presente certificación fue tomada de la base de datos 
que reposa en la Entidad. 
 
Para confirmar los datos que contiene esta certificación o solicitar información adicional favor 
comunicarse al Área de Contratación, línea telefónica 7428585 Ext. 1153. Código de Verificación 6Z? 
LT=WP:  
 
La certificación se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado (a), para ser presentada a 
QUIEN INTERESE a los  Dieciocho (18) días del mes de abril del 2017 
 
 
 
 
 
 

MARY ALEJANDRA GUARNIZO DEVIA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADA ÁREA CONTRATACIÓN 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
FUNCIONARIO/

CONTRATISTA 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Proyectado por: Leidy Paola Henao Arcila Técnico 
Administrativo 

Tunal Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E. 

  
Las presentes actuaciones administrativas se ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 641/2016 del Concejo de Bogotá con el cual se efectuó la 
reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 que regula  la  modificación de las entidades públicas mediante las figuras de 
reestructuración, fusión, supresión o liquidación; en el presente caso de fusión, no implica solución de continuidad para el ejercicio de la función o prestación del servicio. 
 
Mediante Decreto 171/2016 se designó para el periodo de transición a los Gerentes de las E.S.E. resultantes de la fusión ordenada en el Acuerdo 641/2016, (Subred Integrada de 
Servicios de Salud) con las funciones previstas en el artículo 5, tanto para efectos de subrogación, obligaciones y perfeccionamiento  del proceso de fusión. 
 
En cumplimiento de los principios administrativos previstos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara 

operando de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 hasta tanto se asegure la operación de la Subred Sur, a fin de evitar vacíos e inseguridad jurídica. 
 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 

 



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



https://v3.camscanner.com/user/download


UTC -5 15:19:34
KELLY JOHANA CARR...

Aumentar el contraste

Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Carga

Título Señora.

Nombre KELLY JOHANA

Apellidos CARRILLO CASTRO

Fecha de Nacimiento 9/5/1986 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Nivel Educativo Posgrado

Género Mujer

¿Tiene alguna

discapacidad? Si No

Nombre y apellido KELLY JOHANA CARRILLO CASTRO

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía

Número de

documento 1065578469

Dirección Carrera 43 16 bis 146 - Mz G casa 22

Código postal

Estrato 2

Ubicación Valledupar

País COLOMBIA

Correo electrónico kellycarcas86@gmail.com

Teléfono

Celular 3228514896

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

Escritorio ➙ Configuraciones de perfil  

 
  Editar

Información del usuario

Configuración

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito  

Español (Colombia)  

Inglés (Estados Unidos)  

Seguridad de la información

¿Cuál era tu número de teléfono de la infancia?  

3228514896  

3228514896  

  Editar

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...
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